
 

                                                   

                                                   

 

V I S T O: 

               La necesidad de 

DE PLANEAMIENTO URBANO

 

CONSIDERANDO

               Que la modificación surge por pedido de la Subdirectora de Planeamiento y 

Obras Privadas, Arq. Bettina Hofer, la cual ad

Indicadores de la 

               Que específicamente lo que se 

subsuelos) del distrito A

Indicadores, la cual hoy en la O

de altura, y pasaría

                Que la Comisión de Planeamient

niente la actualización de la Tabla de Indicadores del Anexo 

65/2020. 

                 Por ello, 

                 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO

                 SANCIONA CON FUERZA DE

 

ARTICULO 1º: Modifíquese el 

                         N°

PACION DEL SUELO

adjunto forma parte de la presente.

 

ARTICULO 2º: Pásese copia de la presente a las áreas correspondientes.

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, archívese, etc.

 

                                                   O R D E N A N Z A  

                                                   Crespo – E.Ríos, 20

La necesidad de adecuar el Anexo II de la Ordenanza N° 65/20

DE PLANEAMIENTO URBANO, USO Y OCUPACION 

CONSIDERANDO: 

Que la modificación surge por pedido de la Subdirectora de Planeamiento y 

Obras Privadas, Arq. Bettina Hofer, la cual advierte un error 

 Ordenanza Nº 65/2020. 

Que específicamente lo que se solicita modifica

subsuelos) del distrito Apoyo Industrial (AI) del Anexo II

cual hoy en la Ordenanza vigente dice

ría a decir 2 niveles.  

Que la Comisión de Planeamiento analizó

niente la actualización de la Tabla de Indicadores del Anexo 

Por ello,  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO

SANCIONA CON FUERZA DE, 

O R D E N A N Z A

Modifíquese el  ANEXO II  –  Tabla  

N° 65/2020 CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO

DEL SUELO, por los motivos expresados en los 

adjunto forma parte de la presente.- 

Pásese copia de la presente a las áreas correspondientes.

Comuníquese, publíquese, archívese, etc.

 

  Nº 85/2021.- 

20 de Diciembre de 2021.- 

de la Ordenanza N° 65/2020 CÓDIGO 

Y OCUPACION DEL SUELO, y; 

Que la modificación surge por pedido de la Subdirectora de Planeamiento y 

vierte un error de tipeo en la Tabla de 

modificar es la Altura en Niveles (sin 

poyo Industrial (AI) del Anexo II, referido a la Tabla de 

rdenanza vigente dice altura máxima 7,5m y 3 niveles

o analizó la reforma resultando conve-

niente la actualización de la Tabla de Indicadores del Anexo II de la Ordenanza N° 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO 

A 

 de Indicadores de la Ordenanza                             

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO, USO Y OCU-

por los motivos expresados en los Considerandos y que 

Pásese copia de la presente a las áreas correspondientes.- 

Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 

CÓDIGO 

Que la modificación surge por pedido de la Subdirectora de Planeamiento y 

de tipeo en la Tabla de 

es la Altura en Niveles (sin 

, referido a la Tabla de 

3 niveles 

-

de la Ordenanza N° 

                            

-

onsiderandos y que 


